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Calidad
Conjunto de atributos 

interdependientes, 

dinámicos que 

responden a las 

demandas sociales, 

culturales y 

ambientales

SISTEMA DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD
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Decreto 1330 de 2015

Consideraciones

Sustituye el Cap.2 y 

suprime el Cap. 7 del título 

3 de la parte 5 del libro 2 

del decreto 1075 de 2015

Fortalecer e integrar los resultados de 

académicos; de aprendizaje y avances 

en las labores formativas, académicas, 

docentes, científicas, culturales y de 

extensión.

Necesidad de establecer los 

mecanismos requeridos para la 

articulación y desarrollo de las labores 

formativas, académicas, docentes, 

científicas, culturales y de extensión de 

las instituciones.

Reconoce la diversidad de 

la oferta y demanda de 

programas, de niveles de 

formación, de modalidades 

y de metodologías.

Se centra en evaluación de 

capacidades y procesos de 

las IES y programas

Resultados de aprendizaje: 

Declaraciones expresas de 

lo que se espera que un 

Estudiante conozca y 

demuestre

Modalidad: Presencial, a 

distancia, virtual, dual u 

otros que cambien e 

integren los anteriores

necesidad

Resultados de aprendizaje:

Factor a tener en cuenta 

dentro de la cultura de 

Autoevaluación

Alineación con el 

perfil de egreso
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Registro Calificado
Condiciones 

Institucionales

Condiciones Del 

Programa

P
re

-r
eg

is
tr

o R
eg

istro

Registro obligatorio y 

habilitante

Vigencia: 7 Años

Registro calificado 

único

Diversas 

modalidades

Diferentes 

municipios

1. Mecanismos de selección 

y evaluación de Estudiantes 

y Profesores

2. Estructura 

Administrativa y 

Académica

3. Cultura de 

Autoevaluación

6. Recursos Suficientes 

para garantizar el 

cumplimiento de las metas

4. Programa de Egresados

5. Modelo de Bienestar

1. Denominación del 

programa

2. Justificación del 

programa

3. Aspectos curriculares

6. Relación con el sector 

externo

4. Organización de 

actividades académicas y 

procesos formativos

5. Investigación, 

innovación y/o creación 

artística y cultural

Coherencia con: Naturaleza 

jurídica; tipología; identidad; 

misión institucional

7. Profesores

8. Medios Educativos 9. Infra. Física y Tecnológ.
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Trámites del Registro Calificado
Condiciones 

Institucionales (CI)

Condiciones Del 

Programa

P
re

-r
eg

is
tr

o R
eg

istro

1. Presentación del 

documento por parte de 

la IES

Intención del 

Representante Legal

Radicación 

información de CI2. Verificación de 

documentación

MEN: 5 días hábiles 

para la verificación.

IES: Completitud 

máx 30 días calend.

3. Asignación de Pares y 

visita de verificación de 

CI

4. Informe de CI

5. Concepto sobre CI PAR: Informe 5 días háb.

IES: Respuesta 15 días 

calend.

MEN: Favorable o con Observaciones.

CONACES: Concepto en 45 días calend.

IES: Aclaración observaciones 15 días calend.

Etapa 1 Etapa 2

1. Presentación de 

solicitud de RC

2. Radicación en debida 

forma

3. Designación de Pares 

Académicos

4. Visita de verificación

5. Informe de CP

6. Concepto

7. Decisión sobre 

otorgamiento de RC

Una vez surtida la 

Etapa 1

SACES: Plazo no 

mayor a 5 días háb.

IES: Completitud 

máx. 30 días calend.

MEN: 

Asignación CI 30 

días calendario

Asignación CP 15 

días calendario

CONACES: 

15 días calend.

MEN: En 60 

días calend.



Análisis del Decreto 1330 de 2019

Programas e IES Acreditadas

Programas Acreditados IES Acreditadas

Renovación de oficio por 7 años

Condiciones 

Institucionales

En otros sitios de desarrollo

Presenta

Condiciones 

del Programa

Si No

No presenta CI

No habrá verificación de CP

Podrán ser ofrecidos en todo el 

territorio nacional sin previa 

verificación

Programas No acreditados 

deberán en otras zonas donde la 

IES no tenga oferta, presentar CI 

y CP
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Disposiciones Transitorias

Obtenido 2 o más RC o Renov

Obtenido Personería Jurídica

Cambio de carácter

2
 a

ñ
o

s

10% programas acreditados

3 años

Vigencia Temporal de 

Condiciones Institucionales

Entre 01-ene-2018 y 25-jul-

2019

Extensión de vigencia de 

registro calificado

Vencimiento 1-Jun-2020 y 31-

Dic-2020

Vencimiento 1-Ene-2021 y el 30-

Jun-2021

1
8

 m
e

se
s

12 meses




